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C. Presidente Municipal ele Atotonilco el 
Grande. 

ICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO~ 

.... TOMO XXXIV. NOVIEMBRE 28 DE 1901. NUM. 88. 

CONUICJONEl"il1 : 
CONUIClONE81 F.ate periódico se publicará. los dfas lo, 4, 8, 12, 16, 20, 2-l 

Y 28 de.cadnmes.-m precio de suscripción será de un peso por DIRECCION: 
cada veinte números.-Los números sueltos valen diez centavos I 

11 

1 Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier punto 

Y. Be expenden en lae Adminiatracionea de rentaa.-Los remi-
tidos Y o.visos se dirigirán 11. la dirección de este periódico y 
~un su clase se insertarán gratis 6 á precios convencioll8· La Secretaria. General. 
ih'.cf:~~e á los artlculoa 110 y 11 l de la ley orgánica de 

1 

del &itado, no se publicarán sino vienen 11.compañattos del 
certificado do entero, hecho en la reapectin. Administración 
do Rentas o Reccptorla.-L&e suscripciones se reciben en la 
Allministro.ción de Rentaa de cada Distrito. 

VARIAS NOTICIAS. 
Nombramiento. 

El Sr. Dr. D. Alfonso M. Blásquez, ha sido nombrado, Di
rector de~ Hospital del Distrito de Atotonilco el Grande. 

Elecciones. 
Las de funcionarios Municipales. se verificarán en todo el 

Estado el día 1° de Diciembre próximo, se2'ún lo preceptuado 
en la ley orgá::ica electoral núrilero 672 de 28 de Septiembre 
de 1894, á cuyo efecto las asambleas respectivas han expedi
do la convocatoria que corresponde. 

lluevo empleado. 
E.l C: •. Marian.o A1·viso Zuviri, ha siilo nombrado por Ja Asrun-

·N"i1 ~¿.+~~" , .. ' i b ·11. •ft<1a;_., 
becera: PMunic1p10 de O'rizat á n, 'Hu fb? Y6í 
del C. Jovito Rufz que desempeftaba ese empleo. 

Fiesta escolar. 
Con motivo del resultado satisfacto1 io obtenido en los exá

menes verificados en el Distrito de Zacualtipán, se organizó 
una fiesta escolar que tuvo lugar la noche del 24 del actual. 

Muy concurrido estuvo el acto y ameno el programa bajo 
el cual se verificó. 

Volvió á sus funciones. 
El Sr. Lic. Don Javier P. Herrera que disfrutaba de licencia, 

terminada ésta ha vuelto á encargarse del despacho del Juz
gado de 1 ª instancia de Huejutla. 

COMERCIO INTERIOR. 

METZTITLAN. 
Los artículos de primera necesiclad en esa plaza, tuvieron 

los precios siguientes: maíz hect6litro $3.50 cs., frijol $6.00 cs., 
arvejón $4.00 cs., carne de res kilo $0.32 cs., de cerdo $0.40 
cs., de manteca I0.50 cs., piloncillo $0.15 cs., chile ancho 
10.50 cs., azucar, S0.30 cs., arroz, $0.25 cs., 

ZACUALTIPAN. 
Los artículos de primera necesidad en esta plaza, tuvieron 

los precios siguientes: el litro de maíz 4 cs., el de frijol, 8 cs. 
de arvejón 4 cs., el kilo de chilpotle 25 ~s., de pilón, 12 cs., de 
café 54 cs., de manteca, 40 cs., de jabón 40 cs., de sal 10 cs., 
de chile ancho 56 cs., y de carne de res 28 cs.· id. de c"rdo 36 
centuos. · 

Gobierno del Estado. 

tVII LB[islatnra dol Estado do Bidal[O. 
8ESION ORDINARIA DEL DÍA 12 DE NOVIEMBBE DE 1901. 

P1·esiden.1;iu. del Vice C. ScínchPz Mejorada. 
Con asistencia de los CC. Diputados Blancas, Blásquez Costo, 

Durán, FP.rnández, González, Lua, Madrid, Revilla y Sánchez 
Mejorada á la!I diez y veinte minutos de h mañana se abrió la 
se11i6n, dando la SPcretaria inmediata lectura a\ a.et~ de la 
anterior,.Ja que puesta al d~b:\te sin.él 1<e aµrobó po·r u~ni.mi-
dad. en vo~aci<'in econó~ic~. · . · . : . 
. ·Lf\ m" ~ eecret.,~ia d1ó cuenta con los docu · · tos!11gu1ente1~ 

-lllltiílliilll~~ c1 o e s re . 
del me• en ourao.-A sus antécedentes 
· Las Legialaturas de lQs Est11dos de ·Zacatecas, ·México y 

Jalisco acusan enterado de la circular de esta Secretarfll en la 
que se comunicaron los acuerdos aprobatorios á. la adición al 
articulo 111 de la Constitución General, en 1011 términos e.n 
que eha fné votada por el CongreRo de la Unión -En cada 
una de ellas ee dictó el trámite de uA su expedi1mte.11 

En 101 propios términos, y con referencir. al artículo 53 de 
la misma Constitución, manifiestan quedar· tmterados los Con
gresos de Zacateca1, Jalisco y Mt\xico, dictando la mesa el 
mismo trámite que á las anteriores. 

La Secretaría del Congreso de San Luis P~tosi,_ en co~uni· 
cáción fechada el día cinco del mes hCtual, mserta un d1ctá
men de su Comisión de puntos Constitucionales que concloye 
con dos acuerdos aprobando la adición del articul~ 111 de la 
Carta fundamental, como ya fué aprob·t~a por las Cá1naras 
de la Unión.-De enterado y á su ex,ediente 

En oficios que tienen fecha 15 del corriente anuncia la Se· 
cretaria del Congreso del fütado de Yucatán. la clausura de 
1u segundo periodo de aesiones ordinarias, é in~talación de su 
Diputación permanente.-De enterado y al arch1v~. . 

.Manifiesta el C. Juan R. Zavala, Gobernador mtermo del 
Estado de Jalisco, que por haber terminado la licencia que 
tuvo el propietarfo C. Lui11 C. Curiel, le hizo entrega del l'o
der Ejecutivo el ella dos del corriente; y .de é!lte y de la propia 
fecha indicando haberlo recibido.-De enterado 

Do~ comunicaciones fechadas en San Juan Bautista el pri
mero del presente, manifestando el C. Gobernador Constitu
cional Abraham Bandala, comenzar á hacer uso de una licencia 
que le concedió la Legislatur" deL Estado, haciendo entrega 
del cargo al des~~ para 1ubstitui~l? C. M. Ma~tinez Güi~o, 
quien á su vez participa haberlo rec1b1do.-El m111mo trá~1te, 

Señalado para la discusión de los presupuestos de ingreaoa 
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2 PF.R.IODTCO OFlCJAL 

y egresos el día de hoy, según el acuerdo dictado el nueve 
d~l p~~sente, la Secretaria dió lectura al primero, poniéndolo á 
d.1scm116n en lo general. y no habiendo quien pidiera la palabra 
sm ella se declar6 con lugar á votar en eHte sentido.-PueMtos 
al clebate en lo pa~ticular .:ucei-iva y separadamente Jos diez 
artículos que contiene, a1d como las fracciones del primero 
fueron ta~ bie~ declarados con lugar á .votar, mandándot1~ 
pasar al Ejecutivo para Jos efectos Constitucionales 

Art. 2. 0 No se permitirá que en las escuelas tengan lugar 
funciones teatrales, reuniones priva.das 6 cualquier festiva) de 
carácter extraño al establecimiento. 

Art. 3. 0 Quedan absolutamente prohibidas las vendimias en 
el interior y las puertas de la escuela.. 

Art. 4. a Según la Ley de Instrucción Pública. Tigente, la 
entrada al Establecimiento es libre para. todas las personas 
que deseen visitarlo; pero en el concepto de que, en las horas 
de trabajo, los empleados no podrán recibir á las personas que 
tengan COI\ ellos asuntos particulares. 

Presente el C. Secretario General del Gobierno del Estado 
prev~a la concesió? de l!l palabra, dijo: que el C. Gobernado; 
no tiene observación ninguna que hacer al proyecto de ley 
decl~rado con. lu~ar ·á votar,, renunciándo por lo mismo el 
térmmo Const1tuc1onal. En virtud de esta manifiestación. se CAPITULO 11. 
pro.cedió á votar definitivamente el proyecto de presupuesto DEL D IR E CT o n. 
d.e ingresos á que Re ha .he~ho referencia, Y por su orden suce- Art. 5.º El Director e¡ el jefe del plantel, y el inmediata-
sivo i;;e aprobaron laR vemudos f~acciones del articulo pri1nero, mente responsable de la. enseñanza en todos los grupos. 
y los sub11ecuentes haet~ .el décimo que lo constituyen, mim-
dánrloee pasar á la ComlHlón de Corrección de estilo Art. 6.º Sus obligaciones son: 

Se dió igualmente lectura al presupuesto de egre11~8 ponién· l. Estar en el establecimiento á la hora debida. • 
dose al debate t~mbien p~r su orden tod.11 s las partid~s even- 11. No ausentar~e. del plantel en las horas de clase, ~ino Pal 
tuales que contiene! y 1tm él se declararon con Jugar á votar ra asuntos ~~l. servicio. , . . . . . 
mandándose paHr 1g~almente al Ejecutivo para los efectos ! 111. Remitir ~.la Jefü.tu~a Pohbca, Pres1de°:c1a ~umc1pal 
l~~aleR. El C. ~ea~tar10 ~eneral h 1ciendo uso de la p1tlabra 6 Juzg~do Auxiliar, una lista de los alumnos mscnpto~ .c?n 
dIJO: que .el Ejecut1~0 no tiene ob11ervación algun" que hscer, cxpres.1ón del noi;nbre de los padres 6 tutore~ y su dom1c1ho. 
y ren~nc1a el tér~mo con11titucional. Se procedió en conse· Esta lista se .eny1ará. ocho ~ías después de abiertas l~s clases. 
cuenc1a á la votación df'finitiva d~l proyecto de l~y y verifica IV. Dar diariamente aviso al Inspector 6 al Presidente de 
do esto conlor111e á ~eglamento, se aprobuon todas las partidas la Junta de Vigilan~ia ó al .P~esidente Municip~l, del número 
eventuales que contiene el único articulo, disponiendo lll meita de alumnos que hubieren asistido la noche anterior á la escue-
q.ue pa11e á la Cornii.ión de Corrección de estilo para que se la nocturna. . . . 
sirva for~ula~ !ª correspondiente minuta. v., A~ender exclus.ivamente á s'? obhgac1ón ~urante las cla-

Por diHposic1ón de la mesa se dió lectura á los articuloa ses sm d1strae.rse haciendo co~a::: ajenas al tra~aJO ~sc?lar. 
43 y 44 de. la Constitución del ~".tado y en conaecuencia de VI. Ex~ed~r la correspondt~nte boleta de mscr1pc1ón, en la 
l~s prevenc10nes por elloK establecidus, se procedió á )a elec· forma que 1.ndica el modelo nurn. l. . 
c1én de los cinco miembros que con calidAd de propittllrioa y . VII. Cuidar que los mueb~es y '1t1les de la escuela sean 
euplenteat deben form11r la Diputación permanente e funcio bien tratados y se conserven en buen estado. 

· · 
0 

VIIL Recibir y entr..,.ar 6s~_or r~ur9sQhLYJmtario~ 
e 8e one , e e .. cr • Tewler conataeterricmte ~ ló1.JUWllllÓ!. --=-4.Al-•í@• 

tinio sec~eto el\ favor de los ce. siguientes: propitu'rioA, I>ipu· X . Visitar los grupos y hacer á los ayudantes Ó ]'rofesores ....., 
tado11 Miguel Lara, Joaquín Gonzt\le?. y L"mberto Revilla.- todas las indicaciones y observaciones relativas :i.'los métodos 
BuplenteH:. Carl?s S~nchez Mejor!lda é Ignacio Blancu. Y procedimientos empleados. 

La presidencia hizo en cada caso la declaraci6n respectiva· XI. Cuidar del orden, moralidad y progreso de los alumnos, 
y no habit·ndo ningun otro asunto con que dar cuenta se levan: así con~o de que los empleados cumplan con sus obligaciones 
tó h sesión. respectivas. 

e Sá h Afi · '1 D XIL Llevar la correspondencia oficial. 
. nr, ez l'~ora. a, iputado Presidente,-F. Madrid, XIII. Reunir y conservar en el archivo Jos documentos ofi-

l>1putado Secretar10.-J. González, Diputado Secretario. ciales y los datos que los ayudantes, profesores especiales y 
fü copia. Secretaria de la Legislatura del Estado de Hidal- auxiliares deben presentarle conforme á la fracción V. del ar

go.-;-Pachuca, 13 de Noviembre de 1901.-Julio Armiño tículo 10 y IV del p.rt. 13 de este Reglamento. 
Oficial Mayor. ' XIV. Expedir á los empleados y alumnos los certificados 

------ que soliciten, de conformidad con las constancias que existan 
en los libros corr~spondientes. · 

PEDRO L. RODRIGUEZ, Gobernador Constitucional 
Estado de Hidalgo, á sus habitantes, sabed: 

del XV. Rendir mensualmente á la Secretaría General por con-
ducto de la autoridad rlítica, un informe de la. inscripción y 
asistencia habida en e mes, é inventario de los muebles y 
útiles existentes. 

Que usando de la facultad que al Ejecutivo concede el artículo 
35 de la ley número 694, de 15 de Mayo de 1895 he tenido á 
bien expedir el siguiente ' 

REGLAMENTO INTERIOR 

XVI. Dar al Gobierno ca.da. seis meses un infor~e general 
de las mejoras materiales hechas en la escuela, é indicar las 
que sean necesarias. 
XVI~. Informar anualmente al Gobierno, por conducto del 

DE LIS ESCUELAS DE PJ.RVULOS y PRIM1RI4S OFICIILES DEL EST.lDO. Inspector de la zona ó de la Junta de vigilancia, sobre las di
ficultades que presente la. práctica de este Reglamento, indi-
cando sus deficiencias é iniciando las reformas ó adiciones que 

CAPITULO l. 
DEL LOCAL DE LAS ESCUELAS. 

~rt. l.~ El int~rior del edificio deberá conservarse siempre 
asea o ~1en ventilado, y, hasta donde lo permitan las cir· 
cunstancias en las co d' · · I · · 
1 d ' . n ic1ones que exige a higiene escolar y 

e e~oro oficial. Se . procurará igualmente mantener el aseo 
exterior, de conformidad co~ las prevenciones de policía. · 

á su juicio deban hacerse. 
XVIII. Ministrar por escrito todas las noticias que solici

ten las autoridades superiores. 
XIX. Expedir mensualmente á los alumnos una calificación 

según el modelo número 2, en la que se hará. constar el o.ño 
que cursa el álumno, hora á que generalmente llega á. la escue
la, faltas de asistencia y las notas de aprovecha.miento, conduc
ta, aplicación y aseo. Esta libreta será recojida después con. 
la firma del padre, tutor ó encargado. . 
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PERTODICO OFICIAL. 

• ~X. pesempeiiar las comisiones que, relativas al ramo de CAPITULO m. 
108 rucción, les confien el Inspector ó la Junta de Vigilancia. DE Los AYUDANTES y AUXILIARES. 

d XXI. D.a~ parte al Inspector y al Jefe Político 6 al Presi- Art. 9. º Los ayudantes y auxiliares son personalmente res-
e~te Murumpal de las faltas de los ayudantes, auxiliares, etc~ ponsables de la enseñanza en el grupo ó grupos que el Direc-f coi;no de la fecha en que comiencen á hacer uso de alguna tor les hubiere confiado. • 

icenma que se les haya concedido, y de la en que vuelvan á Art S hl' 
encargar~e de su empleo, ó de no haberlo verificado el día en . 10 .. on o igaciones de estos empleados las que impo-

due te 1 1· d l , 1 nen á. los Directores las fracciones V, IX, en lo que se refiere rI?me a icencia. En caso de renuncia e a gun emp ea. á XX d l º d · 
o, el Director participará la fecha en que deje de asistir aquel. su grupo, Y e art. 6 ' la el art. 7°, Y las siguientes: 

l. Estar en la escuela quince minutos antes de comenzar 
XXII. Llevar los libros siguientes: las clases, haciendo constar en el libro de asistencia de em-
A. De lnscripción.-modelo núm. 8.-En el hará constar pleados la hora precisa de su Jlegada. 

l~s n~m bres y apellidos de los alumnos, su edad, año de estu- 11. Pasar diariamente revista á los alumnos á la hora de su 
· dio, s~ están ó no vacunados, si han sido presentados al Regia- llegada, para asegurarse de si éstos se presentan con el aseo 

tro 9ivil, fecha de 'inscripción y de separación así como los debido, dando parte al director. 
motivos que originen ésta, nombres, profesión y domicilio de III. Cuando hubiere dos ó más, turnarse de acuerdo con el 
los_padres ó de quienes dependan. director para permanecer una hora después de terminadas las 

B. De asfstencia diaria. modelo núm. 4. En este libro cons- clases con los alumnos que hubieren sido detenidos, así como 
tará el número de orden y el del registro de inscripción, edad, para abrir el establecimiento á la hora que indica la fracción L 
afio de estudio, día8 que han asistido y faltado en la semanll, IV. Pasar lista de asistencia diaria en su grupo ó grupos 
número.de faltas y de asistencias de cada alumno, conducta, ó á. todos los alumnos si hay un solo ayudante al terminar las 
aplicación y aprovechamiento. clases por mañana y tarde. 

C. Del número de alumnos que asisten diariamente-modelo V. Presentar mensualmente á la dirección un estado de la~ 
nl1m. 5.-Constarán en él, en forma de quebrado, el número faltas de asistencia, conducta, aprovechamiento y aseo de los 
de alumnos queasistendiariamente, poniendo como numerador alumnos de su grupo 6 grupos. 
el número de los que asiRten en Ja mañana, y como denomina- : VI. Llenar, de acuerdo con las notas anteriores, las libretas 
dor el de los que concurren en Ja tarde. 1 mensuales de los alumnos, y las calificaciones que anualmente 

D. De inventarios.-Modelos números 6, 7 y 8.-Del lado serán expedidas á la terminación de los exámenes. 
izquierdo figurar:in los muebles, útiles y libros existentes al VII. Firmar con el director la boleta mensual á que se 
comenzar el afio escolar y los que en el curso de él se reciban; refiere la frncción anterior. 
y en e] derecho !os quo por no ser útiles se remitan al Alma- VIII. Procurar el más absoluto orden, moralidad y apro. 
cén, se conserven en el archivo de Ja escuela, 6 hayan termi- vechnmicnto de sus respectivas secciones, contribuyendo en 
no.do. lo gcnernl al progreso del establecimiento, y sin que sea 

E. De cxámenos-Modolo 111ímcro 9. - En t:I constarán por excusa no tener á su cargo determinada sección ó limitación 
aftos, cursos 6 secciones loH nom brcR de los alumnos, oliwcro de ohligacioncs. 
progresivo y do matricula, cdn<l, dfn¡.; do asistencia en el afio, IX. Cuidar Lajo su responsabilidad los libros, muebles y 
materias de. oxnrn.on y caJificacioncs que obt-Ongan en ellas. 1 ótiles que reciban para el servicio do lns ele.ses_. 

F. De a.sJstoncm do 01uplun.dm1.- Ettti u; MPn tar:í n en él, bajo X. Dcsempei\ar . eficazmente t~<los los tro.baJO~ qu~ ~e sean 
e:¡u """""'' lu. JJ.or" ou quu lfoguou á J• .ta JU tur ih.11~1~'-'l 1)Ur t: l l.hrector, m · ión<l. á. sus d1spos1c1ones y 
firmará. des~u6s de conformidad ó inconformidad. 1 2 "" ._ o 1 ai.ee~ 
· G. De asistencia dio.ria de los alumnos del grupo 6 grupos 81C01area. 

quo clirectamonto tengo. d. su cargo. Modelo nóm. 10. . XI. Permanecer en Ja escue~a durante las horas d~ clase 
H. De actas do visitas y circulares.-En 61 figurarán tes- em poder ~~rarse de ella previa orde!1 6 cuerdo del dll'ector. 

tun.les las circulo.ros quo i:;o reciban y las acta.s do "~itas quo XII. ASJstJr á los exámenes como smodales cuando fueren 
practique el Inspector dol ramo ó la Junta de Vigilancia. nombrados. . . . 

I. Ue extracto do comunicaciones. XII~. Tratar con afab1hdad á. los alumnos y darles siempre 

Art. 7º Además de las obligaciones que 6. los directores buXenleJemLpelovadrepantrroa yelfuerra de61 plantel. te á 
· l tí l t · t' l d · t' -< l r: V. 111 g upo grupos que ngan su cargo 
u;npone e ar cu o an er10~, 1ene a e as1s ir .. as con1eren- una lista igual á la d~l modelo núm. 5 ot á. la del d 1J, 
CIO.S ó clases á. que fueren citados. núm. IO. Y ra . mo e 0 

Art. B.• Son atribuciones del director: XV. A visar á Ja autoridad y al director oficialmente de la 
l. Consultar ó indicará. quien corresponda el nombramien- fecha en que comiencen á hacer uso de alguna licencia que 

to de las personas que juzgue npt.as para desempeñar los em- les hubieren concedido. 
pleos del establecimiento. Art. 11. Son atribuciones de los ayudantas y auxiliares. 

II. Exigir á los empleados el estricto cumplimiento de sus L Imponer las penas señaladas por este reglamento. 
deberes, pudiendo hacerles todas las observaciones conducen- II. Votar en las juntas que tengan los profesores del esta-
tes; per.o nunca en presencia de los alumnos. blecimiento, cuando se trate de la expulsión de alumnos. 

I~I. <;onsultar la suspensión de Jos empleados y aun su IIL Proponer al director las modificaciones que juzguen 
destitución en los casos en que fuere indispensable. convenientes al mejoramiento de la enseñanm y disciplina 

IV. Entenderse directamente con los padres, tutores ó en- escolar. 
cargados de los alumnos para loe asuntos relativos á éstos. CAPITULO IV, 

V. Imponer á los alumnos las penas que señala este Regla
mento, y concederles los premios á qué el mismo se refiére. 
V~. Hacer, por conducto del Inspector de la Zona, del Jefe 

Po~ítico ó del Presi~ente Municipal en su caso, donde no 
resida aqu~I, los pedidos de muebles, átiles y libros que fue
ren necesanos en la escuela. 
~~l. Encomendar á. los ~yudantes, profesores especiales y 

auuhares, todos los trabaJos que crea convenientes para la 
buena m&rcha del régimen escolar. 

DE LOS PBOFDOBES ESPECIALES. 

Art. 12. Estos son responsables personalmente de la clase 
que tengan á su cargo. 

Art.. 13. Sus obligaciones son: 
l. Llegar á la escuela cinco minutos antes de la hora sefta.. 

lada para comenzar su clase, y permanecer en:ella todo el 
tiempo que les est.é fijado. 

IL Pasar lista antes de comenzar la clase. 
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III. Sujetarse ~l l?rograma y textoCJ oficiales, as( como á los 

bmét~?s Y proced1m1entos que se hayan adoptado en el esta-
lcc1m1ento. · 

d IV. Llevar el registro de asistencia, aplicación y conducta 
e sus a]umn.os entregando mensualmente al Director el 

estado respectivo. 

V. Re~dir todos los informe~ que el Director solicite con 
respecto .a. sus clases, y concurrir como sinodales á. los exáme
nes pa.ra los que fueren nombrados. 

. . Art. 14. Son atribuciones de Jos profesores especiales las 
~1~ma.s que este reglamento concede á los ayudantes y au
xihares. 

CAPITULO V. 

Art. 21. Al ser inscripto un niño se le someterá á un exa.
~en para determinar el grupo en qu~ de~e estar; pero est.o, 
siempre que no presente la última cahficac1ón anual y la bole
ta de inscripción del establecimiento en, que h~ya estado, en 
las que ha de const:ar el año de que fue exammado y el que 
tiene que cursar. Las materias qne servirán de base al examen 
referido serán lenguaje y cálculo. 

Art. 22. El paso de un año á otro no podrá. concederse al 
alumno siji prnvio examen y la correspondiente aprobación. 

Art. 23. Al ser inscripto uµ niño, el Director hará saber á 
la _persona que lo haya presentado. qu~ ~stá obligada á. dar 
aviso cuando separe al milo del establec1m1ento 6 cuando por 
cualquier motivo deje de asistir á. la Escuela. Este aviso lo 

PROHIBICIONES A LOS DIBECTORE8 dará antes del término de tres días, pasado este tiempo sin ha· 
AYUDANT~, AUXILIARES Y PROFESORES ES;ECULEe. her tenido noticia, el Director comunicará las notas de la fal-

Art. 15. Les está estrictamente prohibido: ta á la autoridad respectiva considerándola como injustificada, 
l. Tener como habitaciones para él 6 su famimilia 1 • 1 á fin de que se tomen las medidas correspondientes conforme 

mas piezas destinadas para las clases. as mIB- á la ley. 
II. Recibir de los .padres, tutores 6 encargados, retribución 

a11una por Jos trabaJ.ºª que desempeñen en su encargo oficia). 
II. P~ncr como JibroH de texto, otros que no sean los apro

bados oficialmente. 
IV. Presentar como obru de los alumnos las ejecutadas 

por Jos profesores 6 p<>r otro.R personas. 
V. PreHcntar corno a1u1!inoH del establecimiento )08 que no 

lo Acan, ~ hacer q u'.: Re HUJetén á exámen de las materias co
rrespond ientc~ á uu afio y de laH cualcR hayan sido nprobad08 
en afioH u.11tcr1or~H. 

VI. I mporier cuotaH ó HUbHCripdones á loH nlurunoff 1'lin con. 
scnti111i<!.nto ~e) J,,fe Polítíc·n, del TnHpt.-ctor de la Zona/, <lo 
In n.11tor1dad mriwdiu.ta 1mporior. 

V.f ~· J4~XÍ.,Ír rJo JoH lllUfllllOH tral.mjoH <fom6JJtjroti ni para 
Ror·v1c10 part1c·ulnr. 

Y 111 . Tmtnr cucHtion<-H c)c religión, du política 6 d~ la \'ida 
pn vacln. de;, nlgt1111l Jl"ri,onn. {, nlumno. 

IX. Uumpro.r ó vou<lur á. loa alumuoa objeto do cualqwora 
clo.Ht- r uo f uoron. 

lm~ nJumnoH ('" fm1 <I r R que no mnr<-a 
Art. 1 G. La routrnvención d 0Mta11 prohibidone.s ""cutiganl 

con u1gm111 do ltu:t pPllU K tpao 111nrl·a ul lkglamuuto dtt la Ley 
do Inetru(•ción, A juil'io Jd l~jt.~·uti\'o. 

CAPITULO VI. 
lll-! L.\K l~Ml'Ull't'IOS~. 

CAPITULO VII. 
DE LOS ALUMNOS. • 

Art. 24. Es obligatorio para los alumnos: 
l. Presentarse en la escuela perfectamente aseados, y con 

entera regularidad á la hora señalada para las clases. 
11. Ser aplicados y atentos en las clases. 
111. Ser obedientes y respetuosos con sus superiores, y tra

tar con afo bili<lad, cortesía y buenos modales á sus compañeros, 
absteniéndose Je expresarse en t.Srminos impropios de gente 
culta. de amscitar discordias entro sus condiscípulos y de formu
lar ncuucioncri contra los mismos. 

I\'. GuarJar siompro en su traje, porto y maneras la decen
cia, urbaniJaJ y decoro correspomliuntcs tt toda persona bien 
t..Jucada. 

\' . Dar ~·on\·cnitmto o:<plicación de los motivos do ausencia 
,; r.,tardo. 

\'l. Hecitar y contP.atar con voz natural, pronunciando cla
laa ~· Ul~ ~ru,.~1......-~,,._. 

na , , 
bln, tanto cuando oatén solos como cuando el 
\'i.tiita& 

\" 111. Cuidar como HÍ f ucra cOKa propio. por la conservación 
Je IOti mucblcH y útilcH quo mwn. 

IX. Con1t:rvar l!iÍcmprc y aun en la callo el más completo 
orden y eomp<>&tura, evitando los grupos en las inmediac1onee 
d., la eeco4'la. 

X. Prt:eeotar al Director en debido. oportunidad las libretas 
qu~ merumalmcnte se expedirán para dará conocer las notas 
á que hayan sido acreedores en el tranHCurso del mee, con las 
firmaa de MUS padres, tutores 6 encargados. 

Art. 17. Ln inscripcil~U t'll las .Ee;cuelas Ofieial~ del E.staJo 
podrtl bacorso t'n cualt1ui~ra ópoca del ai\o; pero 106 padree cu
yos hijos ostón llll ol Estado los iuz;cribir-.in á IWÍ!i tanla.r ocho 
díai; <lesputSs do u hilirtas las dases. Los días so~ueotes los 
considerará el director como faltas (le asistencia. para 106 efec-
tos de la fracción I 11 del art 6° de este Reglamento. CAPITULO VIII. 

Art .. 18. Pam la admisit~n de alumnos basta.r-.1 que el padre, DE LOH B:UKESl'.8. 

madre 6 tutor se presente con el uiifo al Director del plantel, Art. 25. Según la Ley de Instrucción los exámenes en las 
presentándole dos certificados: uno del Registro Civil para Escuelas Oficiales del Est.ado serán públicos, y versarán sobre 
cerciorarse de que el niño tiene la edad escolar ~uerida por las materias que correspondan al año y á_la clase de e~uela de 
la ley, y otro en el qu.e co?st~ que está \"acunado. Además, ; que se trate, conforme al Programa Oficial. 
mo~tr.ará. la ~ole~ <le mscr1pc16n de la escuela en qu; estuvo, 1 A.rt. 26. El Jurado se compondrá del Presidente, una per-
1~ ultimo. cahficac1óJ? mensua~ y la del añ~ que curso el ~nte- 1 sona de las más caracterizadas del lugar en que ~sté la escuela, 
nor. .(Estos tres últimos req_'1W~ podni ~s~nsarlos el d1rec· I el profesor encargado del año 6 secci6n que se examina y el 
tor s1 los p,adres ó tutore::¡ del niño no residían en el Estado.) del año ó sección siguiente. 

Art. 19. Cuando no presentaren los certificados de que ha. Art. 27. Para el último año escolar y para las escuelas don 
L!a el artículo anterior,. el Director no dejará de recibirá los de no haya más que un solo ~mpleado, el Jurado se compon: 
n_iños,. anotá~dolos en pliego .separado, y dando parte á la auto- drá del Presidente, dos personas de las más caract.erizadas del 
rulad mmed1atamente. · lugar y del profesor del año, 6 director de la escuelo.. . 

Art ~O. La inscripción no podrá hacerse cuando el n#'io Art.:2s. Para ,las escuelas de ruñas habrá, además, un jurn-
padl"{·iere l'nÍerrne<lad contagiosa, 6 hubiere sido expulsado de do ·especial que califique las labores manuales. 
al~áu establecimiento, siempre que el Director tenga noticia 
ofkial de ello. ( Oontin uard.) 
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PERIODICO OFICIAL. 

PEDRO L. RODRIGUEZ, Gobernador Con1tituoional del 
Estado de Hidalgo, á sus habitantes, sabed: 

SECCION 5•. 

8em-etaria General . • Q!-le el Congreso del Estado ha tenido á bien expedir el 
11gu1ente 1 J Un Secretario Ge-

"DECRETO NÚM. 792. 
nera.1 ... , . , .••.. '·ººº 00 1 B Un Oficia.1 Ma.yor. 2,700 00 

. L~ XVII Legislatura del Estado do Hidalgo decreta. la. 19 Un oficial de co-

/\i~jende Presupuesto de EID'esos para 1902. 
rre~ondencia para 
el ecretario ...•• 600 00 7,800 00 

ABTIOULO UNICO. El resuKueeto de Egresos que debe rer.ir 
SECCION 6.• 

en el Estado durante e afio scal de 1902, se compondrá de as 20 Un Oficial l. 0 de la 
partidas siguientes: Secretaría, Direc-

RAMO l. 
~ tor de Rentas .••• 2,400 00 

1 , ' 21 Dos Visitadores de 
PODER LEGISLATIVO. Rentas á $ 1,800 

cada uno ..•••... 3,600 00 
'N611P: de Aalpar.16n Bu mu Bnmu 22 Un escribiente l. 0 720 00 lu-parttdu anual. parclal111 pneraleL 

23 Un escribiente 2.• 660 00 
SECCION 11 2-' Un escribiente 3. º 600 00 7,980 00 

LEGISLATUR.l. 
l Dietas de 11 ·Di-

SECCION 7.• putados, á. . • • • • • ' 
81,800 cada uno.$ 19,800 00 19,800 JO Tesorería. 

SECCION 2• 2~ Un Jefe de la Sec-
S1:cRET ARIA DB ci6n, Cajero ...••• 1,800 00 

LA LEGISLATURA. 26 Un Tenedor de li-
2 Un Oficial Mayor 1,800 00 bros. • • . . • • • • • • • . 1, 200 00 
3 Un Escribiente .•• 720 00 27 Un Ayudante ..•.• _ ·• 960 00 
' Un conserge, mozo 28 Seis escribientes, & 

de oficios •••••••• 'ªº 00 • 720 00 cada uno ,,320 00 8,280 00 
~ Gastosmenoresyde 

escritorio, cada 
mes 812 .•••••••• 1'400_ 

SECCION 8.• O .Renta del local que 
ocupa. la Le~slatu- OO'f&tM,fllria. 
ra, cada mes $100 1,200 00 4.,344: 00 2',1'4; 00 H Un Jefe de la Sec-

• t 
ción, Contador ••• 1,200 00 

RAMO 11. !O Un escribiente l. 0 720 00 

PODER EJECUTIVO. 
Sl Un escribiente 2. 0 720 00 
32 Un escribiente 3. 0 660 00 

SECCION 3.• as un escribiente '· o 600 00 S,900 00 

7 Gobernador del 
Estado .••••• ~ ••• 8,000 00 8,000 00 8,000 º·º 

SECCION 9.• 
SenJicio. 

Gobem.acW"' 8 Un Ayudante l.• 900 00 
H Un Jefe de la Seo-9 Un Ayudante 2. • 720 ºº ción ••••••••.••• 1,200 00 1 O Dos conserfi8s del 

pala.cío del obier- 85 Un escribiente l. 0 
720 ºº 

88 Un escribiente 2. 0 660 00 no á t a60 cada 
17 Un eacribiente 3. o 600 ºº 3,180 00 uno •••••••••••• 720 00 

~ 1 Un mozo de oficio1 
"Ó, de aseo •••••••• 300 00 

12 n portero ••••••• 180 00 SEGCION 10.• 
U Un velador ••••••• 180 00 1,000 00 1,000 00 

.J'O?Mnto 'N E1cadW-

SECCION 4.• 
eica. 

18 Un Jefe de la-Sec-
81Crdaria p~ ci6n ...•.•• . ' •••• 1,200 00 

<MI Gobemadot-. 1 U Un oficial encarga· 
1' Un Secretario •••• 1,SOO 00 do de la oficina de 
15 Un o6cial de eo- eegundo orden ••• 1,200 00 

rreapondencia •••• 720 00 'º Un escribiente l. 0 
720 ºº 

U Gastoa de eacritorio ' '1 Un escribiente 2. 0 660 00 
cada mea U G •••• 192 00 2,112 00 1,llZ 00 '~Un eaeribiente S. 0 'ªº ºº •,260 00 
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8 PERIODrno OFWIAL. 

SECCION 11.• 65 Renta del local que 
Cala.siro. ocupa el Archivo 

'3 Un Jefe de la Set'· General, cada mes 
citin Ingeniero .•. 2,400 00 • "º oo ......... 480 00 5,100 00 

U Tre.s Ingenieros de 
campo á 12.160 00 SECCION 17.• 
cada uno ••.•.••. 6,480 00 VisitadMe.11 

(5 Un Ingeniero ayu· ~ I1~ecto1eB del 
dant.e •.•..•• , ••• 1,440 00 Ra1110 dé Go6ernani6n 

'6 Un Dibujante ....• 960 00 66 Un visitador de Je-
'7 Un escribi~nte ...• 480 00 fa.~uras Políticas •. 2,400 00 'ª Gastos accident.ales 67 Un visitador de del Catastro ..••• 2,000 00 13,760 00 Noto.rías y Proto-

SECCION 12.• colos ••.••....... 720 00 
68 Un Inspector de ca-. 

Tmtnlcci6n Ptíl>lie<1, minos ..•..••.••• 1,200 00 ' 
'9 Un Jefe de la Sec- 69Un Inspector y 

ción ••.••.•••••• 1,200 00 ProXagador gene- • 
IO Un escribiente l. o 720 00 ral e la vacuna •• 1,200 00 
51 Un escribiente 2. o 660 00 2,580 00 7 O Un propagador en 

Actopan ..•••••• 360 00 
71 Un propagador en 

SECCION 13•. Apam .......... 180 00 

Miliria. 
72 Un propagador en 

Atotonilco: .•••.• 360 00 
H Un Jefe de la Sec- 7 3 Un propagador en 

eión ............ 1,200 00 Omitlán .....••.. 120 00 
H Un escribiente l. o 720 00 7 4 Un propagador en 
H Un escribiente 2 o 660 00 2,580 00 Huasca ••.•.•••• 180 00 

7 5 Un prolagador en 
Huejut a l.• zona 276 00 

SECCION 14.• 7 6 un prosagador en 
Municipios. Huejut a 2.ª zona 180 00 

55 Un Jefe de la Sec- 77 Un propagador en 

ción •••••••••••• 1,200 00 Huichapan ..... 240 00 

56 Un escribiente l .. o '120 00 18 -g¡ •mt COI en 
lt Un escnoiente 2. o 660 00 2,580 00 

I:xm1qu1lpan .•••• ' 60 00 
7 9 Un :propagador , en 

Alfa.jayucail . . • • • · 60 00 

SECCION 15.• 80 Un ¿ropagador en· • 
60 oó el ardonal .•.••. 

Af'Chivo. 81 un rcropafiador en 
. ,-

18 Un Jefe de la Seo- Chi cuaut a ...••• 60 00 
ci6n ••...•••.••• 1,200 00 82 Un propagador en 

59 Un escribiente l. 0 720 00 Jac~la ••. , •••..•. 360 00 
60 Un escribiente 2. 0 660 00 2,580 00 . 88 Un· propa¡!Mior \ en 

'1, · 1 . 

Metztitlán ....•• , 144 00 

8eoci6n ~ meritorios. 
84 Un propagador en 

Metzquititlán .•.• 72 ºº . 61 Dos meritorios gra- 85 Un tsropagador en 
tificados, uno con Mo ango •••••••• 860 00 
1120 00 y otro con 

' 300 00 
8 6 Un propagador en 

t 180 OO •••••••• 800 00 el Municipio de . 
Pachuca ....•••• 600 00 

87 Un propafcador pa- • 
SECCION 16.• ra todos os demás 

Servicio. M.u.nicip,ios t~ 
ts2 Seis mozos de ofi- Distrito d~ · a-

oio y de aseo á. chuca. ••••• , •••• 420 00 
1 800 00 cada uno 1,800 00 88 Un propagador en 

63 Renta del local que Tenango •.•.. ; •• 300 00 
ocupan la Secreta- 8 9 Un propagador en 
rfa General y la Tula ...•..•..•• •so, OO . 
imprenta del Go- go Un propagador en 
bierno, cada mes Tulancmgo .•.••• 36q 00 
t 175 OO ........ 2,100 00 91 Un propagador en 

°144 00 ~¿ Gastos menores y 1 Za.qualtipt~1i1· t" ••• 

' de escritorio de l' 92 Un ·, propagador 'en 
Secretaría, cadn Zimapitn . .- .-: ..•• 192 00 11,088 00 75,468 00 
mes$ 60 OO •••••• 720 00 
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SECCION 18• 134. Un mozo de oficios 
.Administracicn~ '!/ 

.. 
i de aseo ..••••.• 120.00 

Recaudaciones fk 135 en ta de casa y gas-
Renta8 tos menores á. 

93 Ac~opan. Un Ad-
mmstrador 

S 20 00 mensuales. 240 00 

94. Un 06eial io0 

• • • • 
1,320 ºº 112,5'4 00 136 Un Recaudador en 

95 un escribien~. i o0 

• 

600 00 Huautla. Sueldo 
300 00 y gastos .....•.• 360 00 

96 Un escribiente 2º. • 300 00 137 Un Recaudador en 
97 Un escribiente 3; · 240 00 Huaza.lingo. Suel-
98 Un cobrador · · 180 00 do ~gastos ...... 360 00 

.. 
99 Un celador c

0

oi;~: 138 Un ecaudador en 
dor 

360 ºº Orizatlán. Sueldo 
100 Un~~~~ d~ ~fi~i~~ 180 00 . y gastos ....••..• 360 00 
101 Renta.de casa y gas- 139 Un Recaudador en 

tos de escritorio .• 
180 ºº Tlanchinol. Suel-

102 Un Recaudador en do y gastos ....•• 860 '00 
.Mi x qui ah u al a. 14.0 Un recaudador en 
Sueldo y gastos .• 360 00 Xocbiatipan. Suel .. 

103 Un escribiente. · ..• 180 00 do y gasto ....... 36000 
104 Un cobrador .•..• 120 OÓ 4,320 00 Ul Un recaudador en 

Yahualica. Suel-

105 Apam. Un Admi- do y gastos. ...... 360 00 

mstrador ..•.•••• 1,440 00 
14.2 Un escribiente ..•• 180 00 

106 Un Oficial l. o .•• 600 ºº 143 Un Recaudador en 

107 Un escribiente l. o Cuacuilco. Su e 1-

cobrador ........ 420 00 
do y gastos ....... 300 00 6,600 00 

108 Un escribiente 2. o 24.0 00 
109 Un cobrador de re- 1'4 Huiche.pan. Un Ad-

zagos, montado .•. 420 00 ministrador ...•.• 1,4~0 00 
11 O Dos celadores, á. 14.5 Un Oficial l. o .... 720 00 

$ 240 00 ca.da uno. 4.80 00 146 Un escribiente l. o 360 00 
".; 

111 Renta de casa y gas- 147 Un escribiente 2. o 204 00 

tos de escritorio .. 180 00 148 Un cobrador ...... 300 00 

112 Un recaudador en 149 Un mozo de oficios 
Tepeapulco ..•••• 'ªº ºº y de aseo .......• 120 00 

113 Un escribiente •••• 240 00 l~ RmtAdeco.sa¡~as-

114 Renta de casa y gas- tos de etfCritono •• 
toe de escritorio •. 120 00 ,,620 ºº 151 Un Recaudador en , 

Tecozuatla. Suel- ' 

115 Atotonilco. Un Ad- do y gastos .•..•• 540 00 

ministrador .....• 1,500 00 152 Un escribiente ...• 180 00 

116 Un Oficial l. 0 ••• 720 00 
153 Un cobrador ...... 120 00 

117 Un escribiente 1. o 640 00 
154 Un Recaudador en 

118 Un escribiente 2. o 420 '00 
N opa.la. Sueldo y 

119 Dos cobradores, á. 
gastos ..•••.•••• 360 00 

$ 300 00 cada. uno. 600 00 
155 Un escribiente ...• 180 00 .. 

120 Un mozo de oficios 
156 Un cobrador ...••• 120 00 

i de aseo ..•.•..• 120 00 
157 Un Recaudador en 

121 entadecasaygas-
Chapan tongo. 

tos de escritorio .• 120 00 
Sueldo y gastos •• 30000 

122 Un Recaudador en 
158 Un escribiente .... 

0

180 ºº 
Huasca.. Sueldo y 

159 Un cobrador ...•• 120 00 5,,,2 00 
1 

•Jastos •.••••..•• 660 00 
123 n escribiente .••• 240 00 160 Ixmiquilpan. Un 

124 Un cobrador ...•• 240 00 Administrador ..• l,32Ó óo 
125 Un Recaudador en 161 Un Oficial l. o ... 600 00 

Omitlá.n. Sueldo y 162 Dos escribientes, á 

¿astos ••.••.•••• 60(!) ·00 S 240 00 cada uno. -'80 00 
126 n escribiente ...• 180 00 163 Dos cobradores, á 

~, 

127 Un cobrador .•.•• 180 ºº 6,120.00 . $ 240 00 cada. uno. 480 00 
164 Un celador l. o ... 36Q· Q,O 

128 Huejutla. Un Ad-
165 Un celador 2. 0 ... 240,00 

ministrador ..•.•. 1,500 00 . 166 Renta de casa y gas-

129 Un Oficial l. 0 
• • • 660 00 tos de escritorio .. 180 00 

130 Un escribiente l. 0 360 00 167 Un Recaudador en 

181 Un escribiente 2. 0 300 00 ' Alfajayucan. Suel-

132 Dos cobradores, á 
do y gastos ...... 4.20 00 

t 2.tO 10-0 icada uno. 480 00 168 Un escribiente co-

133 Un celador., ••••• 300 00 brador .......••• tao· oo 
• 
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169 Un Rec.audador en 
el Cardonal. Suel
dos y ~to1 .•••• 

170 Un eacribiente co-
brador ..••••••.• 

tn Un Recaudador en 
Chilcuatli'. Suel
do y gastos ••.••• 

172 Un esl"ribiente •••• 

17'3 Ja<.'.ala. Un Admi-
nistrador .••••••• 

17'4 Un Oficial l . o ••• 
175 Uu escribiente •••• 
176 Un robrador . . •••• 
177 Rentade<-~Y gas-

t.os de escritorio •• 
17 8 Un Rec.audador en 

Pisafi.ores. Sueldo 
y gastos •••••••• 

179 Un escribiente co-
brador •••••••••• 

180 Un Recaudador en 
Chapulh uacán. 
Sueldo y gastos •• 

181 Un Rooaudador en 
la Misión. Sueldo y 

~·········· 
182 Un Recaudador en 

Pacula. Sueldo y 
gast.os •••••••••• 

18S Metztitlá.n. UnAd-
ministrador .•..•• 

18.t Un Oficial 1. o ••• 
185 Un escribiente •••• 
186 Un cobrador 1. o • 
187 Un cobrador 2. o • 
188 Rentadecasaygaa-

tos de escritorio .• 
189 Un Recaudador en 

Metzquititlán. 
Sueldo y g~tos •• 

190 Un Recaudador en 
Itzt.acoyotla. Suel
do y gast.os •••••• 

Ul ){~~º· U a. A.d-
JDinistrador .••••• 

192 Un Oficial l. o •••• 
l 93 Doe escribientes, ' 

• 180 00 cada uno. 
19• Un cobrador •••••• 
l 95 Renta de cua y JU· 

toa de emcritono •• 
196 Un Recaudador en 

Xochicoatl,n. 
Sueldo y gutoe •• 

197 Un cobrador •••••• 
198 Un Recaudador en 

Calnali. Sueldo "! 
gaatoe ..•••••••• 

199 Un eacribiente •••• 
' too Un Recaudador en 

Tlahuiltepa. Suel· 
do y_ gastoa •••••• 

~01 Un Recaudador en 
Tepehua<Sn. Suel
do y gastos •••••• 

300 00 

120 00 

\80 00 
120 00 •,980 oO 

1,320 00 

'ªº 00 2'0 00 
192 00 

180 00 

540 00 

180 00 

soo 00 

soo 00 

300 00 4,0S2 00 

1,200 00 
600 00 
300 00 
180 OO. 
120 00 

120 00 

'ªº 00 

160 00 1,110 00 

1,200 00 

'ªº 00 
160 00 
1'-' 00 

120 00 

160 00 
180 00 

HOOO 
120 00 

100 00 ' 

10000 
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202 Un RecaudAdor e~ 
Lolotla. Sueldo 1 
gutoe ...•.....• 

20~. Paohuca. Un Ad-
minietraclor . . ... .. . 

20,, Un ofic-ial l º· ••••. 
205. Un ofic-ial de Co .. 

rrespondencia ..... 
206 Un oflcial de Glosa. 
207 Un oficial Cajero .• 
208 Un perito valuador. 
209 Tres escribientes 

los. 11 t 720 00 ca-
da uno .•• , ••••• , 

210 Dos escribientes 
2oe. 11 t 600 00 c&-
do. uno .• , ..••.•• 

211 Tres escribientes 
3oe 11 '"ªº 00 ca-
da uno ..••••• • •• 

212 Cinco Inspectores 
cobradores los. á 
t 720 00 cada uno. 

21 S Seis Inspectores co
b r ad ores 2os. á 
$ 600 00 cada uno. 

21' Dos Jefes de cela-
dores á. $ 900 00 
cada uno ••••••.• 

215 Tres celadores 109 á 
t 720 00 cada uno. 

216 Tres celadores 2os. 
á $ 600 00 cada 
uno •.....•••••• 

217 Ocho celadores 3os. 4. 480. 00 --
uno •••••••••••• 

218 Dos ayudantes de 
celadores á •••••• 
' 240 00 cada uno. 

219 Un Inspector de gi
ros mercantiles. ... 

220 Un mozo de oficio& 
y de aseo ..•....• 

221 Un portero .••.••• 
222 Renta de casa gas

tos menores y de 
e ser i to r i o de la 
Ad m in iatración, 
cada mes 1 200 OO. 

228 Un Recaudador en 
el M i ne r a 1 d e 1 
Monte ......... .. 

22' Un oficial 1 o ..•• 
225 Dos eacribientea á 

• 4 80 00 cada uno. 
226 Dos Inspectores co

bradores át~BO 00 
cada uno •••••••• 

217 Un Jefe de celado~ 
re& •••••••••••• 

228 Seis celadores mon
tados á t 600 00 
cada uno •••••••• 

»H Cuatro celadoree 
1e1gundoe '· ••••• 
1'ªº00 cad• uno. 

240 00 

2,400 00 
1,800 00 

900 00 
900 00 
900 00 
960 00 

2,160 00 

1,200 00 

3,600 00 

3,600 ºº 
1,800 00 

2,160 00 

1,800 00 

s;no oo 

'ªº 00 

'ªº 00 

2•0 00 
360 00 

1,200 00 
720 00 

i60 00 

960 00 

720 00 

a,soooo 

1,920 00 

• 

.. 
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AVISO IMPORTANTE. 

Por orden snpp,rior se hace saber á las periwnas anotadas al 
calce del presAnte, que en Ja Sección de Estadistica y Fornen · 
to de Psta SAcrAtaríi.., se PDCUPntran á su disposición los ob
jPtos quP rPmitiPron para qne fupran exhibidos An el Certámen 
IntPrnacional verificado en la Ciudad de París el afio próximo 
paFado. 

Pachuca, Ágosto 12 de 1901.-Rodol/o Isunza, Oficial 
Mayor. 

Parlmr,a.-Benjamín Rubio. 50 muestras minerales. 
Jesús O. M11i"lóz. Un aparato secador de metales. 
R11berto Moreno. Un ejemplar roca de construeción. 
Ma\iltle García. Dos almohadones bordados. Un pañuelo. 

U na camiRa bordada, 
Evangelina Manning.-Un targetero. 
Maria de .T f'!sús Martínez.-Cubre buró. r 
Maria de Jesús Mercado.-Una camisa bordada para niño 
Compañía clel fü~al del Monte y Pachuca.-Una caja plomo 

con 1111 frasco ácido sulfúrico, otro con sulfato de cobre y 
varios paquetPs de sal. 

Francisco Rule.-Once fotografías. 
P . L6pez R -Dos piezas música. 
Ingenino Rodolfo Munoz.-Plnno y fotografía de la mina 

de Snn Rafael. 
Compnnía minera del Ueal del Monte y Pnchuca.-Plano 

y vistas fotográficafl. 
RefJl del Jfonte.-Jesús y Mercedes Lozaoo.-Dos costales 

trltmatlns lana. 
Nntnlia Acm1ta.-Ura veln<lor.-Un ~lfiletero. 
()oucepciém Ac~atu.-U11 ayate borclacl.u y lW q~uemet.l 

Tizayuóa.-Director de la Escu«>la 06cial.-Una cajita co 
sólidos geométricos. Trabajos escolares. 

TuJaru:ingo.-Jnnn Vinageras Hnos.-Un paquete carbón 
mineral. 

Agustín Desentis. Seis paquetes de diversas sust11.ncias mi-
nerales. 

Martín Gercfa.-Una manta para viaje y dos cobertores. 
Aca.xor.ltitldn.-Silvinna Torres.-Un panuelo. 
l. González.-Lectura y escritura. 
J.xmiquilpan.-J efatura Política.-Doce artefactos de ixtle. 
Atotonilco.-J. M. Castaneda.-Piezas música. 
Huasca.-Maria Elenzar Montar -Un amito bordado. 
Actopan·-Elisa Mnrtínt>z.-Una enagua tPjida gancho. 
Jt'fatura Política da Actopan. Cuatro láminas de mármol 

y jnspe y ocho cubos <le piedra de construcción. 
Ma¡ía Orrlonez.-.. U na camisa bordada. 
Em~terio Zerón.-Cuatro gamuzas. 
Molango.-Dolores AngPl~s.-Ul'n cajita maderas finas. 
Guadulupfl HamirPz.-U na canastilla con flores artificiales. 
Luis Castillo.-Tl'es pieles animales. 
Hu.foltapan.-Maria Tapia. - Un cuadro con bordado. 
José 1\1. Villagrán.-Botas fuertes de gam.uza. 
Zar,ualÚpd1'.-Leonardo Granados.-Par de. hormas. 
Juuu l. }fuentes. Una muestra de kaolin y cuatro de car-

bón de piedra.. , · . 

Tepeapulco.-Simón Delgadillo. Cuatrn piedras de cons ._ 
trucción. 

AOOT AMIENTO POR 
mala digestión. U na do las causas más 
comunes y menos sospechapas de la mala 
salud es el agotamiento por mala diges-

. tión. Esto so debo originalmente á, 6 es 
agravado por, la debilidad en el estóma~o 
y en los intestinos. Semejante condicion 
tiene muchos grados do gravedad; á ve
ces presentú.ndose con un carácter tan be
nigno que resulta. en una ligera debilidad 
crónica y otras veces (especialmente en 
los jóvenes) puede 1 frecuentemente se 
hace, la ca.usa determmante de alguna vio
lenta eufermedad, que llega á fatal termi
,nación sin despertar una sospecha de su 
verdadera causa primordial. En estos ca
sos lo. sangro se vuelve delgada y pálida, 
el cutis descolorido, hay una ;predisposi
ción al Asma, Indigestión, Debilidad, :fér
dida de apetito y de tejidos. En las jove
nes se ve una senalada tendencia á. la 
Histeria y otros graves síntomas nerviosos. 
El remedio probado y verdadero para esta 
y todas las demas condiciones senaladas 
por una débil vitalidad, so encuentra en la 

PREPARACION DE WAMPOLE 
que es tan sabroso. como la miel y que 
contiene todos los principios nutritivos y 
curativos del Aceite de Hígado do Baca
lao Puro, quo extraemos de los hígados 
frescos del bacalao, combinados con Ja
rabe de Ilípofosfitos Compuesto, Extractos 
de )falta y Cerezo Silvestre. Este eficaz 
remedio es rico en propiedades alimenticias 
pues contiene el pleno valor medicinal del 
aceite, sin su sabor ú olor ofensivos. Ln 
sangre recibo los elementos que necesita y 
las fuerzas y tejidos pronto siguen. En 
todos los casos de Fiebre, Reumatismo, Es
crófo la, y todas las demas afecciones, cau
sadas por, ó asocio.das con una mala diges
tión, merece una absoluta confianza, sin 

Ramirez .Krellano, Profes ·e e 10 
la Escuela Nacional de M6xico, dice: La 
Preparación de Wampole es doblemente e
ficaz en las Afecciones Pulmonares, por la 
acción do los principios nutritivos del a
ceite do bacalao." Basta una botella pa-
ra convencerse. Cado. dósis~ es efectiva. 
"Nadie sufre un desengnllo con esta." De 
nnta en todas las Droguerías y Boticas. 

Recibido, Julio 1 O de 1899.-Qviroz.-Derechoa•enteradm 
eal la Tesorería de la Secretaria General hasta el 30 de Junio 
de 1901. 

JUDI C IAL ES. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO DE METZT!TLAN. 

CITACION. 

En la Sección Segunda del juicio testamentario del finRde 
Sr. Apolinar Torres, Vf'cino que fué d~ esta Villa, el C. Lic. 
Agustín V. Benitez, Juf'z de primera Instancia <lt31 Dist~ 
que conoce de Jos autos rPspPctivos, con ft1cha doce. del actual 
ha mandado qut3 por eJicto.i que se publicanín : tres .vece11 
consf'cutivas en Jos periódicos 11Uficial11 del · Estado y 11Diario 
del Hogaru de la ciu 1Jad de México, sa citA á }ns persmau 
á que sA refiere el artículo 1,522 del Código de Procedimien
tos Civiles, para la dilige11cia <le invP-ntarios y avaltío de los 
bienes que tendrá lugar en la casa. del testador y~ dará pria
cipio á las once de la mnnana del sexto día útil.sJguiente á 
la última publicación oficia]. · ·· 

• J. 
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10 PERIODICO OFICIAL. 5 

Y para.su publicación en el 11Periódico Oficial11 del Esta· 
du, ~xpido · el presente en cumplimiento de lo mandado. 

.Metztitlán, Noviembre diecinueve de mil novecientos uno. 
-..dldegundo Ram'1·ez, Srio. 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechoe ent~rados. 
Noviembre 23de1901.-Recibido, Noviembre 23de1901.
(ltñroz. 
~·•·'"''ti.''-'"'~""""'-,.'•''-,.'•'"r'""._,,, .. ,..,."",.'•"'''''"""""''•'"'''•'11\"•'"'' .. ''"~'"'"''•'-."'•'"''•'4'"'•''" 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l ª INSTANCIA DEL DISTUITO DE 'METZTITLAN, 

CONVOCATORIA. 
En.el juicio de intestado del Sr. Justo Zavala vecino que 

fDé del pueblo de Atecoxco del Municipio de Metzquititlán. 
el:lC Lic. Agustín C. BAnítez, Juez de primera lnstnnciu de 
este Distrito, por auto fecha diecisiete del actual, ha manda 
dn que por edictos que se publicarán trea veces consecutivas 
Rl los periódicos 110ficial11 del Estado y 11Diario d~l Hogaru 
de México, se convoqueu á las personas que con el carácter de 
laerederas ó acreedoras se consideren con derecho á la heren 
cia, para que en el término de treinta días contados desde la 
faeha de la última publicación oficial. se presenten ante este 
Jazgado á deducir el que les corresponda, apercibidas de que 
lea parará el perjuicio á que hubiere lugar si no lo verifican. 

Y para su publicación en el u Periódico Oficial11 del Estado, 
apido el presente. 

Metztitlán, Mayo 27 de 1901.-Aldegundo Ramírez, Srio. 
3-2 

Mministración de Rentas. - Pachuca.-Derechos enterados, 
1'0viembre 23 de 1901.-Recibido, Noviembre 23 de 190L
(1Wroz. 
............. ,,~, .......... ,, ..... ,_., •• ,, ............. d ...... ~ .......... - ......... , ... , ••• ,, .. "'"' .. '"' .. """'-'"" ..... """'"'-'''"..,.."-"""'-'" 

ESTADO DE HIDALGO. 
IBl'RITO DE PACHUCA..-JUZGADO CONCILIADOR DEL MINERAL DEL CHICO. 

Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. 

Sr. Pedro Benítez. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE t• INSTANCIA DEL DISTRITO DE Z1MAPAN. 

AVISO • 

Por disposición del Sr. JuPZ de primera Instancia del Dis· 
tri to, Lic. José E. de la Pena y U nanue, se convoc!1 á los 
herPdE>ros, legntarios y demás interesados á la st~~esió~ del 
Sr. Iliefonso Ramírez. para que concur.ran á la d1hgAnc1a de 
inventarios que dará principio á las diez de la mañana del 
dfn siete de Diciembre próximo. . . 

Para su publicación por trAs veces segudas en _el 11 Perió· 
dico Oficial11 del Estado, P.Xpido el pre~ente e~ Z1mapán, el 
rlía diez y nueve de N oviPm bre de mil novecientos uno.
El Secretario, Francisco Limón. 3-1 
Administración dfl RAntH.-Zimapán.-Derechos ent~rados, 
Novi~mbre 19 de 1901.-Recibido, Noviembre 26 de 1901.
Quiroz. 

""'""''" ........... , .. ""_"""'"'-.,,_,,_,,,~ .... .., .... ____..,....--... ~,._,. 
ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 111 INSTANCIA DEL DISTRITO DE Tm.ANCINGQ. 

En los autos del inte11tado á biene;; de la Sra. Isabel Melo, 
que fué vecina del Municipio de Acaxochitlán, el C. Lic. Rafael 
Martinez Juez de primera instancia de este Distrito. ha man
dado citar por tres veces consecutivas á. las personas á que se 
refiere el artículo 1,522 del Código de Procedimientos civiles, 
para la reformación de inventario& y avalúo de los bienes ya
centes; cuy$ diligencia. tendrá. lugar en la casa mortuoria á 
las tres de la tarde del quinto . día util al en que se haga la 
tercera publicación de este edicto en el 11Periódico Oficialu del 
Estado. 

Y para su publici\Ción, se expide el presente. Tulancingo, 5 
de Noviembre de 1901.-Rafael M Hernán~ez. 3-3 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterados, 
Noviembre 16 de 1901.-Recibido, Noviembre 19de1901.
Quiroz . 

En los autos del juicio verbal ejecutivo promovido en este 
.Juzgado por Don Marciano Gama como cesionario de un 
~ito de cuarenta pe~ exptdido por Ud. á favor del fina _,,...,.,,,...,__,,,.,_ 
flo. Espiridióo Gama pidiendo se Je cite por medio ·de los .._ ______ ~-----------
periódicos por ignorar su dl)micilio para que le sea notificada 
la cesión del crédito aludido y se le requiera de pago por el 
ispt>rte del repetido crédito, hay la determina~ión siguiente: 

11En diez y seis de Noviembre de mil novecientos uno en 
que lo permitieron atenciones preferent~~ del Ju~gado en el 
ramo criminal. dada cuenta al C. Juez dijo: que visto el con 
tenido de la diligencia anterior se ha por presentado el Sr. 
Marciano Gama en cuanto hubiere lugar en derecho con el 
ncado que acompana; en tal virtud aparecien?o. de la com· 
probación testimonial que el documento exh1b1do tuvo. la 
mtampilla que según su clase .le correspondía y con la debida 
cu·celación, hágase como lo pide el comparente; al efecto, se 
agrPgue dicho documento y en el lugar en que estuvo adhe 
Dda la estampilla, se ponga el sello de este.Juzgad~, de con
&rmidad con lo preceptuado en el articulo etento tremta de la 

. -,. del Timbre vigente; y co~ f~ndamen.t~ del ~rticulo ochenta 
7)dos del Código de Proced1m1entos Cmles, citese á Don Pe 
~ Benitflz á fin de que le sea notificada l~ cesión del crédit? 
presentado, y se le requiera de pago por el importe del repeti 
tÍD crédito senalándose un término de ocho días paro. que se 

, pesente á
1 

continuar el procedimiento, aper~ibi~o de que, dfl 
., hacerlo se continuará en la forma que md1ca el artículo 
•ienta y tres d~I mismo ordenamie11to. Hágase sa~er. 11 • 

Lo que notifico á Ud, por e.1 p~esente 9ue se publicará seis 
wces consecutivas en el uPer16d1co Oñc1al11 del Estado y 11El 
~parcialu de Ja ciudad de México, en cumplimiento del ar· 
aculo ochenta y dos del Código de procedimientos civiles. 

M'1neral del Chico Noviembre 16 de 1901.-Mariano Juá 
. • 6-~ 

~~~ . h 
Rec'9udaci6n de Rentas.-Mineral del !J~1co.-De.rec os 

..terados Noviembre 19 de 1901.-Rec1b1do, Noviembre 
28. de 19Ól.-Q1,i1·0.z. · 

JUZGAD0 ' 2º DE LO CIVIL DE MEXICO. 
REMATE. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil sobre pesos, 
sPgnido ante este J nzgado por el 8índi~o del concurso á. 
bienes del Sr. Ado1fo Montiel. contra la sucesión del Sr. 
Manuel Cravioto, á petición de la parte actora, el Sr. Juez 
Lic . .Angel Za valza1 ha señalado para el remate de la casa 
nombrada 11La Tenería11 marcada con el número 31 de Ja 8ª 
calle de Guerr~ro, en la ciudad de Pachuéa, Ja mañana del 
treinta d~l actulll, á las once y media, sirviendo de base para 
las posturas ta cantidad de SAtenta y tre~ mil cuatrocientos 
ochenta pesos cuarenta centavos con deducción de un segun
do diez por ci~nto. 

En cumplimiento de lo , mandado en el acuerdo relativo, 
pongo el presente para su publicación en el 11 Pel'iódico Qfi . 
cial 11 de Pachuca. 

México, Noviembre 8 de 1901.-Lic. l. A1·1·iaga. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteradas, 
Noviembr~ 18de 1901.-Recibido, Noviembre 18 de 1901.
Quiroz. 

EsTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZDliPAN 

AVISO. 

. Por disposición del Sr. J nez de primera Instancia de este 
Distrito, Lic. José E. de la Peña y U nanue, se convoca á los 
que se crean interesados, para. que concurran á la diligencia 
de inventario de los bienes intestamentarios del Sr. Pedro 
Tavera, que se comenzará á practicar el día veintiocho del 
corriente mes á las diez de la maftana. 
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Para su publicación por tres veces segnMas <1n ol 11 Pe 
riórlico Oficialu del Estarlo, 'expido el prPsPnte on Zimnpán, 
el rlia cuatro de No,·iembro de mil novecientos uno.-RI So 
cretario, Franr,;.~co Limón. 3-3 
Atlministración de Rl3utas.-Zimnpá.n.-Derechns enterados, 
Novi~mbre 7 de 1901.-Recibido, Noviembre 10 de rnot.
Qu,iroz. 

Esu.no })E HIDALGO. 
DISTRITO DE: M o LANGO.-JlTZOADU CONCILIADOR DE 0ALNAl.I. 

EDlCTO. 

En auto de esta mi11ma fech ·\ relAtivo al intestado de la Sra. 
Quirina Mejla radicRdo en este Juigado, el C. Manuel Rodrfguez 
Olivare!', Juez Conciliador propit>tario de f'Bte Municipio actunn
do con Secretario entre otras co~as acord6: que en cumplimien · 
to del articulo 1,506 del CMigo de Procedimientos l'iviles 
vigen¡e 89 citen por medio de edictos que Re public1m\n por 
tr~s veces cont!ecutivas en el 11Periodico Oficialu del Estado y 
uReconstructor Hidalguenseu de Pachuca, á las perAonas qne 
se considt!ren con rlerecho á ll\ herencia de los bienes de la 
finada Quirina Mejía vecina que fué de esta cabecera, para que 
comparezcan ante este Juzgado á deducir el que tengan en el 
término de treinta días, contados desde lR última publicación. 

En cumplimiento de lo mandado se.expide el presente á los 
cm1tro días de Noviembre de mil novecientos uno. Doy fé
Alariuel R. OliNres.,Ca1·l. R. Sagaon, Srio. . 3___:3 
Administración dt>i Rentas.-Molango.-Derechos enterados, 
Noviembre 8 de 1901.-Recibido, Noviembre 19 de 1901.-
Qrtiroz. . 

MINERIA . 

Qnndo. ahiorto 1in t.órmlno lmprorrnJeable dn cuatro m.,... 
pnrn In R11hst.n11cincíón rlnl AXpA<llentf'. • 

Pnclmca, N ovi .. mhro 20 rlo l 00 l .- l6npfJltJo llrw.ki. 1--t 
ArlminiF1tración 110 Hontn1.-Pochucf\,,-TJnrAcho11 ffn~erML., 
Noviembre 20 de 1001.- Hecíhldo, Noviornbre ~U~do HJOt.
Qufroz, 

KwrA1111 nlll Hrn.u .. oo. 
AGENCIA IH: MlNl.:HIA RN PACHUCA. 

Núm. oo.-m u . .t\lfrf'dO lfüh11p, ele ertta vecindad, sofiti. 
ta con di .. z perte11cnciaF1 y el nombre ele 118í rio,11 para eXfllo
tar metnlPe de pinta co11 !Ay rle om, "' t PJ rreno 1itmuJo ffll -el 
burriu de 'l'eofn11i, Muriicipalirlad <11-11 HaJvador, Uiirtríto ile 
Actopnu, limitn.do ni Norto, J'' ,r la V·~~a de TAr1faní. al 
Oriente, 11 El Df'macli,11 ósea orna d o flHte nmnbr,,, a l Sar 
Cf'rro denominado 11Quitzca11 y al Poniente ~"" dP.I TP,1 .f..rñ. 

Practicará las mfldidas sin pArjuicio de tereflro, el ¡,.,..,_ 
niero de minas C. J oa411fn Gonzálf~z, vecino de esta ciod.d_ 

Queda abierto un término improrrogable de cuatro memN 
pam la substanciación del expediente. 

Pacbuca, Octubre 26 de 1901.-Ramón M. /losara. 3-~ 
Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derecbo¡ en1Prada. 
Noviembre 21 de 1901.-Recibido, Noviembre 21dP100L-
Qufroz. · 

ESTA.DO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 65.-Los Sres. Ramón Alentá y J uliáo CbinchuJ'l't!la. 

vecinos de la ciudad da México y de nacionalidad espaiitÑ. 
solicitan la concesión de cuatro pertenencias para formar la 
mina de metal de plata con ley de oro que se denomiaai 
11Facunda,11 ubicadas en la Ranchería de Santa Rosa, Metí-

. Clipalidad del Are:qal del Distrito de Actopan, y que coiimla 
Esu.no DE HmALGo.:--.. -----·--•~a,1 ór, :..,__ ·- · • • : ., ~:r r... • ...... ~~-----:= 

NEGOCIACION :MINERA DE · 11EL MANZANO Y ANEXAS 11
_ nieute, con terreno libre. • 

-EN EL REAL DEL MONTE.- Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, t6llngeaiso 
A VISO. de minas C. Benjamín Rubio, de esta vecindad. 

Por acuerdo de la Junta Directiva de esta Negociación se Queda abierto un término improrrogable de CUMtro me.s. 
convoca á los Señores Accionistas Aviadores para la Asam- para la substanciación del expPdiente. 
blPa General Extraordinaria que se celebrará ~n esta capital, Pachuca, Noviembre 8 de 1901.-Leopoldo R06ales. ~ 
calle de OrtPga núm. 2~ Dt>spacho núm. 7 el dí~ il del próxi· 
mo Diciembre á Jas 11 a. m. de acuerdo con la siguiente Administración de Rentas.-Pnchura.-Der~chos enteni.clam. 

Noviembre 21 de 1901.-Recibido, Noviembre 21 de 1901.-
0RDEN DEL DIA. Qufroz. 

L Informe de los trab;ijos Pjecutados según autorización 
recibida de Ja Asamblea de fecha 25 dA Mayo de 1900. 

II. Acuerdo de Jos medios necesarios para la terminación 
de dichos trs bajos. 

México, N ovieÍnbre 21 de 1901.-Secretario, G. P1·iego. 
3-1 

Admi¡¡istración de Rentas.-Pachuca:-Derechoe enterados, 
Novit~mb1e 26 de 1901.-Recibido, Noviembre 26 de 1901...:..... 
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

1\GENClA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 67.-El C. Alfredo Bisbop, vecino de esta ciudad, 

solicita para explotar metal~s de plata, las demnsias que se 
encuentran en la Municipalidad y Distrito de Pachucn, al 
Norte de las minas 11Galileo,11 118an Cayetano Muavillae,11 
ttEI Potosí,11 11Dulce Nombre.u 11San Poblo11 y 11Ln Fé,11 al Sur 
de 11Ampliación de Copérnico11 y de 11La Souora11 y al W. de 
11J,a Fé.11 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingeniero 
topl1grafo C. Pedro Rioseco, de esta vecindad. 

EsTADO DE Hmuao. 
AOENOIA DE LA SECRETARIA. DE FOMENTO '&~EL R.U1D 

DE MINERIA EN TULANCINGO. 
Núm. 83.-El C. Rob~rto K1:wau, solicita la reducci(\ft á 

solo cuarenta y cuatro pertenencias, las cincut'nt..\ quE\ t('llJÍ& 

solicitndas en unn mina de plata y oro, ubirtuin t\n el N"tTO 

conocido c,m t'l nombre d6.\ 11El Ill\rnl,11 inrisdiedt\n dt:'l Mttai· 
cipio de Singuilucnn dt:\ e~to Distrito, tt'nit'ndo pt1r limites: 
al Norte I" finca de Alt'njayuc1m: nl OriNltt\ 11 8au ,Toat1mn~ 
ni Sur, terrenos de Brfgido IA\pt'I y 11l'\mtlilcn:11 y pur el 
Poniente la. misma finen do 11Cunt1ilco11 cuya miun uowbn\ 
11La Flecha.u 

Practicurú. lns medidl\s el lngtmitml E\lm\t'\lu Ftll'nt\oM 
vecino de ~sta ciudn1l. 

Quedó abierto el tórmino lit' l'Hntl·o nw~t'S ptu'a la sub~ta• 
elación del AXpedhmta HU l'Rtn Agondt\. 

Tul a ncingo, 11 do N o\'imn hw dt' l UO l. -i'l~H. /)t~Wll& 
s .s 

Adminietmcil\n tln HAutns .· Tuhrnci11~0.-llm•t1chn~ t\\\h'•'~..._ 
Novi6rub1·0 13 do lUOl.- UocilJiJo, Novhm1b&'t' to llu lUlH.
Qufroz. 
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12 PERIODICO OFICIAL. 

ESTA DO DE HIDAJ,00. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 106.-El Sr. Feliciano Gándara de Velasco vecino 

de rsta ciudad, mayor de edad y minero, solicita Ja concesión 
de cuatro pertent>ncias para Ja mina denomi11ada 11EI Rosario,11 
pmciuc~ metalf>s de plomo argentífPro, dicho fundo no tiene 
f!Pliodancias mineras, y está ubicado en terrenos de Xbacá 
cit.' Psta :\1 nnicipalidad y Distrito. 

Practirará la medición sin perjuicio de tercero, el C. Pedro 
F Presbítero, vf>cino <le esta misma ciudad. 

QnPda abierto un término de cuatro mPses contados desde 
h.y. para Ja substanciación del expedie11te. 

Zimapán, Noviembre 8 de 1901.-Luis G. Sdnchez. 3-S 
Administración de Rentas.-Zímapán.-Derechos enterados, 
Noviembre 9 de 1901.-Recibido, Noviembre 19 de 1901.
(Jtliroz. 

DIVERS O S A VISOS. 

ESTADO DE HIDALGO. 

CoMPA~IA DE TRANSMrsroN ELfiCTRICA DE POTENCIA. 
- Sociedad Anónima. -

DIVIDENDO NÚH 45. 

($864 50 cii.) ochocientos seseuta. y cuatro pesos cincuenta 
cPntavos que rrpresenta en Jos padrones dicha finca. Y las 
posturas que se hagan y sean de ad.mitirse confor~e á la ley, 
deberán ser abonadas, ó fln efectivo con depósito que se 
constituirá en la Uaja de esta propia Oficina. 

Pacbuca, 19 de Noviembre de 1901.-Vicente '1fa<frid. 
3-3 

Recibido, Novi~mbre 19 de 1901.-Qlliro~. 

corc¡uttGllD DtL 1811 lltZtllJll PEijAFlEL 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULT..iD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad en enfermedades de Seflor~s, cmació~ del 
mal del Pinto y demás enformPda,les de la ptPI; Operaciones 
de Cirujía; curaciún del Reumatismo. ele la Got~~ y•de la 
Anemia ó Clorosis por medio dal YCHTHYOL, mechcamento 
de Alemania. 

· H 01·as de Consulta de 3 á 6 de la Ta?· de. 

Mé.xiro.-Esqitina de la !!ª calle de Sor Juana Inés de la 
01"1tz, y 1ª del Afamo. 

J:l Con1Pj<> de Adrni11istración de esta Companfa ha acor .. ~~,~...,._,._ ... ,, ............ ,, ... ",, .... ,, .... lt\-.... , .. , ......... ._".., .... , .. ._,., .. , .. , .. , .. ~ ..... ,,. .. ~ .............. " 
dedo E>J Divid1•ndo rPfnido {t razón rle 1111 ¡Jeso por acción, 
..,radPro dPsde esta f1•cha en e) Despacho de 111 casa número 
11 d~ la calle de Snn Bernardo, y por Don Enrique G. Grt>n 
ves Pn Pachura, calle de Hidalgo uúmero 52, mediaute Ja 
•trPga del cupón nl'lmno 45 de las acciones de In 11t1PYD 

anisitm adbnido al recibo corrPspuruliente en loa esqueletos ~ 
que ~e p1'opnrcionan en ambos Dtu;pachos. 1 ~~ · 

México, á 26 ele Noviembre de 1901.-Á[/ll.-tln Q11i,,tanilla, ~ 
fittewetario. 28 l. .&j._2Q-,.W 1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-DerecboÍ en~r';de1 f 
Noviembre 26 rle 1901.-Recibido, Noviembre 26 de 1901.
Qui.rnz. 

~, ..... , .. ...._.,,.,,,_, .. ,.. ...... , .. , .. ,,.,,,.,.,..,..,. ....... , ...... "-"• 
ESTADO DE HIDALGO. 

JEFATURA DE HACIENDA. 
A\'180, 

NOVEN A ALMONEDA. 

El din 14 del próximo mes de DiciPmbre á Jaa 10 a. m. se 
;n,mntnrá al mt-jor postor, en p) ?oc11I que ocupa esta Jefatura 
de H11ciPnda1 el rancho conocido con el nombre de Ja uCaDa 
da dE"l Saucou ubicado en el Distrito de Tola de Pste Estado, 
llirviPmlo de bnse para el r~mnte la cantidad de {$126.92 cs.) 
t.iéuto veintist>Ís pesos noveinta y dos centavos. 

Lo que se hace sttber aJ público para los efectos de ley, en 
Ja intPligPncia de que las personas que deseen hacer postura 
ct.bt>rán presentarse el día y hura seilalados, provistos de) 
ppeJ de abono resp~ctivo. 

Pachuca, Noviembre 14 de 1901.-El Jefe de Hacienda, 
J.sús M. Fraust1·0. S-3 

:Rt>cibido, Noviembre 19 de 1901.-Quiroz. 

EST..lDO DB HIDALGO. 
ADKINISTJUCION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACBUCA. 

REMA.TI: 

La Anemia Se Rinde 
Cuando faltan las fuerzas y el ape,!!to, cuand_o¡h¡atiyimnultch~ar,ii·~~~~ 
~ .,, , e: . los Jabfm endas e__ A 

en lugar de estar rojos, cuando la mirada es lá.nguida, cuando 
el menor ejercicio cansa y hace palpitar excesivamente el 
corazón, en fin ; cuando hay anemia 6 aea falta de sangre, 
t6meme las 

Plldoras Rosadas 
Del Dr. Williams,·. 

Para Personas Pálidas. 
Con el t1!IO de esta medicina se recobran las fuerzas, el 

apetito, las carnes, el buen color. La Anemia se rinde, se ha 
rendido m11es de veces,' las Píldoras Rosadas del Dr. 
Williams, Para Penonas P'1idas. La medicina se vendd' en 
todas las boticas, excepto en aquellas que siguen en esta época 
progresista las costumbres del afio uno. 

IILBS CURADOS. IILES CURÁNDOSE, 
Dr. Wllllama ledlcll• C:O., SclmctadJ, R. Y., t'.atad111 Unidos. 

PRnlERA ALMO?\.~.\; 

EJ dia 4 cuatro de Diciembre próximo entrante, á las diez 
dlt Ja manana, se rematará al mejor postor en eJ local de esta 
Olcina, una finca urbana situada en el pueblo de Zempoala 
dftl Municipio de este nombre, embargada al Sr. Lic. Moisés 
•jas para hacer efectivo un adeudo de contribuciones. 

Recibido, Febrero 15 de 1899.-Qu.iroz.-Derechoi. enteradOfl eo la 
Teeorerla de la Secretarla General de 1 º d" Julio á 30 Je Septiembre de 
1901. 

Para el remate servirá de base, el valor fiscal de .•.... 
IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

(Bajos de la Secretaria General.) 
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